
Las nuevas ayudas
para impulsar 
la cadena de valor,
son ya una realidad.

Seguir leyendo

PERTE 
Chip



Sección

Destinada al impulso de proyectos de
la cadena de valor de microelectrónica
con una dotación de: 

110 M €

General: 



TIPO DE 
PROYECTO

LÍMITE DE AYUDA
POR PROYECTO

EMPRESAS 
NO PYME

MEDIANAS
EMPRESAS

PEQUEÑAS Y MICRO
EMPRESAS

Investigación
industrial

35M€
Hasta el 50% 
del coste
subvencionable

Hasta el 60% 
del coste
subvencionable

Hasta el 70% 
del coste
subvencionable

Desarrollo
experimental

25M€
Hasta el 25% 
del coste
subvencionable

Hasta el 35% 
del coste
subvencionable

Hasta el 45% 
del coste
subvencionable

Estudios de
vialbilidad

8,5M€
Hasta el 50% 
del coste
subvencionable

Hasta el 60% 
del coste
subvencionable

Hasta el 70% 
del coste
subvencionable

IINTENSIDADES DE AYUDA

Límites e intensidades de la ayuda

Las ayudas no podrán superar el 80%.

Posibilidad de incrementar hasta en un 25% los proyectos de I o D (colaboración efectiva entre empresas y alta difusión).



Diseño y desarrollo de chips 
y núcleos de propiedad intelectual (IPs).

Desarrollo de kits de diseño de procesos 
y de ensamblaje (PDKs / ADKs).

Diseño, desarrollo y producción de
equipos para la fabricación 
de semiconductores.

Cadena de Valor (Semiconductores
y Microelectrónica)
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Testeo y/ encapsulado de semiconductores.



Producción de materiales y sustancias
utilizadas como materias primas en la
fabricación de semiconductores.

Diseño, desarrollo y producción 
de equipos para el testeo y/o encapsulado 
de semiconductores.

Producción de materiales y sustancias
utilizadas como materias primas en el testeo
y/o encapsulado de semiconductores.

Cadena de Valor (Semiconductores
y Microelectrónica)
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Beneficiarios 

Sección General: 
Las sociedades mercantiles privadas.

Las sociedades mercantiles estatales 
con personalidad jurídica propia, 
legalmente constituidas en España y
debidamente inscritas en el registro.



Otra información
relevante

Plazo de ejecución de proyectos: 
hasta 30 de junio de 2026

Tipo de ayuda → Subvención
pago del 100% tras la resolución

Aportación de garantías: 
sujeta a la calificación financiera
de la entidad: 

80% (satisfactoria)
70% (buena) 
60% (excelente).



Solicitudes

Concurrencia no competitiva

Sección general: 
Plazo de presentación: 

Del 13 al 30 de enero.
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Contáctanos

Síguenos para ser 
el primero en saber más


